
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-72955998- -APN-LYC#DNV y EX-2022-44000655- -APN-DNV#MOP - Proceso de 
Contratación N° 46-0176-LPU22 (desierto).

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-72955998- -APN-LYC#DNV, del Registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 46-0176-
LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-619-APN-
DNV#MOP (Orden N° 16), para la ejecución de la denominada: OBRA DE CONSERVACIÓN 
MEJORATIVA, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: SAN SALVADOR DE JUJUY – EMPALME 
RUTA NACIONAL N° 52, PURMAMARCA, SECCIÓN: RÍO YALA (km. 1.705,75) – VOLCÁN 
(Km. 1.732,48), en Jurisdicción de la Provincia de JUJUY. 

Que el proceso licitatorio mencionado es tramitado a través de la plataforma CONTRAT.AR, en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 1169/2018, que rigen la 
normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y seguimiento de la Ejecución de 
los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-44000655- -APN-DNV#MOP, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-619-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, se incorporaron las Circulares Modificatorias Sin Consulta N° 1 y N° 2, cuya aprobación 
nada obsta. 

Que el 29 de Mayo de 2023 se celebró al acta de apertura del mencionado proceso licitatorio, 
de la que surge que no se presentó Oferente alguno, quedando en consecuencia el mismo 



desierto.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467 y Ley N° 16.920.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Circulares Modificatorias Sin Consulta N° 1 y N° 2, que como 
documentos N° PLIEG-2023-38603457-APN-LYC#DNV y PLIEG-2023-57523282-APN-
LYC#DNV forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Declárase desierto el Proceso de Contratación N° 46-0176-LPU22, para la 
ejecución de la OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA, RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: 
SAN SALVADOR DE JUJUY – EMPALME RUTA NACIONAL N° 52, PURMAMARCA, 
SECCIÓN: RIO YALA (km. 1.705,75) – VOLCÁN (Km. 1.732,48), en Jurisdicción de la Provincia 
de JUJUY. 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto) desafectará la Partida Presupuestaria otorgada 
oportunamente para la citada obra. 

ARTÍCULO 4°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES, quien procederá a 
cargar el presente acto administrativo en la plataforma CONTRAT.AR, a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (Subgerencia de Presupuesto). Cumplido, vuelva a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, a efectos de analizar la pertinencia de un nuevo llamado a 
Licitación.
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


Proceso de Contratación N°: 46-0176-LPU22 


Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA. 


Ruta Nacional: 9 


Tramo: SAN SALVADOR DE JUJUY – EMPALME RUTA 
NACIONAL N° 52, PURMAMARCA. 


Sección: RIO YALA (KM. 1705,75) – VOLCÁN (KM. 1732, 48).  


Provincia: JUJUY. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 


1.1) De la Especificaciones Técnicas Particulares, se anula el Artículo N° 25: RETIRO, 
LIMPIEZA, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE BARANDAS METÁLICAS CINCADAS, 
PARA EJECUCIÓN DE BANQUINAS y se reemplaza por el siguiente: 


- Artículo N° 25: RETIRO, LIMPIEZA, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE BARANDAS 


METÁLICAS CINCADAS, PARA EJECUCIÓN DE BANQUINAS  


Se remite al documento identificado como: IF-2023-57496830-APN-DJJ#DNV 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 


Proceso de Contratación N°: 46-0176-LPU22 


Obra: OBRA DE CONSERVACIÓN MEJORATIVA. 


Ruta Nacional: 9 


Tramo: SAN SALVADOR DE JUJUY – EMPALME RUTA 


NACIONAL N° 52, PURMAMARCA. 


Sección: RIO YALA (KM. 1705,75) – VOLCÁN (KM. 1732, 48).  


Provincia: JUJUY. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.5. Vista de las 


actuaciones, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.5.  Vista de las actuaciones. 


Se agrega:  


La vista que solicite cualquier persona y a la que se refiere la presente y la cláusula 6.5. 


podrán ser solicitadas mediante TAD (Trámites a Distancia) o por correo electrónico a 


licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el 


procedimiento de selección. No se otorgará vista durante el período de confidencialidad que 


comienza cuando finaliza el período de vista y de formulación de observaciones que 


establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta la publicación del Dictamen de Pre 


adjudicación. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones 


de la Dirección Nacional de Vialidad. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 
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1.3) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7.  Reporte. 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 


1.4)           De la Cláusula 3. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN - Subcláusula 3.1. 


Clases de Licitaciones, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:   


3.1. Clases de Licitaciones. 


Se agrega:  


El procedimiento de selección que esta DIRECCIÓN NACIONAL lleva adelante para la 


presente contratación, será de ETAPA ÚNICA, NACIONAL, PÚBLICA Y SIN PRECIO TOPE. 


Con el objeto de homogeneizar el Presupuesto Oficial a la fecha de apertura se utilizará el 


aplicativo VAR-ERM, disponible en https://www.argentina.gob.ar/obras-publicas/vialidad-


nacional/tramites/redeterminacion-de-precios 


1.5) De la Cláusula 4. PROPONENTES - Subcláusula 4.3. Capacidad Económico 


Financiera de Contratación Referencial, se anula la 4.3.2.7 Cláusula transitoria por 


Emergencia Sanitaria. COVID-19. 


 


1.6) De la Cláusula 5. OFERTAS - Subcláusula 5.11. Desistimiento de la Oferta, se anula 


y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:  
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5.11. Desistimiento de la Oferta. 


Se agrega: 


Los proponentes estarán obligados a mantener sus ofertas durante el plazo establecido en 


el apartado “5.9. Garantía de Mantenimiento de Oferta” el cual será renovado 


automáticamente por sucesivos períodos, hasta la fecha de perfeccionamiento del Contrato, 


a menos que los proponentes se retracten de forma fehaciente, con anticipación de QUINCE 


(15) días al vencimiento de dicho plazo. 


Si el oferente en la nota mediante la cual manifestara que no mantendrá su oferta indicara 


expresamente desde qué fecha retira la oferta, se la tendrá por retirada en la fecha así 


expresada; si no indicara fecha se considerará que retira la oferta desde la fecha de 


vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta en curso.  


El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta dentro del plazo fijado a ese efecto 


quedará excluido del procedimiento de selección sin pérdida de la garantía de mantenimiento 


de oferta; si por el contrario manifestara su voluntad de retirar su oferta fuera del plazo hábil 


para realizar tal manifestación o no cumpliera los plazos de mantenimiento quedará excluido 


del procedimiento y se le ejecutará la garantía respectiva. 


1.7) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS - Subcláusula 6.5 Vista de las 


Ofertas, se anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:  


6.5. Vista de las Ofertas. 


Se agrega:  


La vista y/o la formulación de observaciones podrá ser solicitada e interpuesta mediante TAD 


(Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: licitaciones@vialidad.gob.ar o en 


las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva el procedimiento de selección. No se otorgará 


vista durante el período de confidencialidad que comienza cuando finaliza el período de vista 


y de formulación de observaciones que establece el punto 6.5 del PUCG y se extiende hasta 


la publicación del Dictamen de Preadjudicación. 


En caso de que el pedido fuese solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a 


la siguiente casilla de correo licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 


A efectos del presente Procedimiento Licitatorio la dirección para solicitar la vista es: 


Av. Julio A. Roca 738, CABA (CP: C1067ABP), Piso 9, Subgerencia de Pliegos y Licitaciones 


de la Dirección Nacional de Vialidad. 


1.8) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS - Subcláusula 6.11.  Empate, se 


anula y se reemplaza por la siguiente de igual denominación:  
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6.11. Empate. 


S/ PUCG. 


1.9) De la Cláusula 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS - Subcláusula 6.14. 


Impugnaciones al Dictamen de Evaluación, se anula y se reemplaza por la siguiente de 


igual denominación:  


6.14. Impugnaciones al Dictamen de Evaluación 
 


Se agrega: 


La vista del expediente y la presentación de impugnaciones deberán solicitarse y hacerse 


efectivas vía TAD (Trámites a Distancia) o por correo electrónico a la casilla: 


licitaciones@vialidad.gob.ar o en las oficinas de la Unidad Ejecutora que lleva adelante el 


procedimiento de selección: 


Mesa de Entradas de la Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones de la Dirección 


Nacional de Vialidad, Av. Julio A. Roca 738, Piso 9, CP: C1067ABP, CABA. 


Ante el perentorio plazo otorgado por el punto 6.14 del PUCG, una copia del pedido de vista 


solicitado vía TAD, deberá ser comunicado de inmediato a la siguiente casilla de correo 


licitaciones@vialidad.gob.ar para su pronto tratamiento. 


 


2. MODIFICACIONES A LA MEMORIA DESCRIPTIVA                                                        


(IF-2022-58451028-APN-DJJ#DNV). 


2.1). Del punto III. – Pliego de Condiciones y Especificaciones y Marco Legal, se anula 


el “PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS 


CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS y EL PLIEGO DE CONDICIONES 


PARTICULARES – DNV 2020”.  


 


Y se reemplaza por el siguiente:  


III. PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LAS 


CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS y EL PLIEGO DE CONDICIONES 


PARTICULARES.  
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